
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 2019-00297. 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

 

En atención a la respuesta suministrada por la EPS SURA al oficio Nro. 392 del 08 

de septiembre de 2019, se ordena requerir a dicha entidad, con el fin de que aclare la 

dirección suministrada como del demandado, ya que la misma no es clara, y no 

entiende si corresponde a una o varias direcciones. Ofíciese en tal sentido.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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